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Precisan plazo de presentación de la
Declaración Anual Consolidada - DAC
correspondiente al año 2005

RESOLUCiÓN DIRECTORAL
N2 320-2006-MEM-DGM

Lima, 21 de julio de 2006

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 50° del Texto Único Ordenado de la
Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo
NQ014-92-EM, establece que los titulares de la actividad
minera están obligados a presentar anualmente una
Declaración Anual Consolidada - DAC;

Que, mediante Resolución Ministerial NQ 184-2005-
MEM/DM, de fecha 13 de mayo de 2005, se aprobó el
formulario de la Declaración Anual Consolidada - DAC;

Que, el artículo 3° de la Resolución antes mencionada
dispore que la Dirección General de Minería mediante
Resolución Directoral será la encargada de determinar
la forma y fecha de presentación de este formulario;

Que, en consecuencia es necesario establecer la
fecha y forma de presentación de la DAC, a efectos que
los titulares de la actividad minera cumplan con la
obligación contenida en el artículo 50° antes mencionado;

De conformidad cO,! lo establecido en el inciso w) del
artículo 101° del Texto Unico Ordenado de la Ley General
de Minería;

SE RESUELVE:

Artículo 12.- Precisar que el plazo de presentación
de la Declaración Anual Consolidada - DAC
correspondiente al año 2005, vencerá el 20 de agosto
del 2006.

Artículo 22.- La presentación de la Declaración Anual
Consolidada - DAC, se realizará de manera gratuita
siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo
adjunto, el cual forma parte de la presente Resolución.

Artículo 32.- Los titulares mineros que el 31 de
diciembre del año 2005 hayan estado debidamente
acreditados como Pequeños Productores Mineros o
Productores Mineros Artesanales, también deberán
seguir el procedimiento establecido en el Anexo adjunto
de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publiquese.

CÉSAR RODRíGUEZ VILLANUEVA
Director General de Minería

ANEXO

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACiÓN
DE LA DAC -2005

Para la presentación de la Declaración Anual
Consolidada (DAC), los titulares mineros deberán
acceder vía Internet a la página Web: http://
extranet.minem.gob.pe, para lo cual deberán contar con
un Nombre de Usuario y Clave Secreta (los mismo
usados para las declaraciones mensuales) que serán
entregados mediante una de las siguientes modalidades:

a. En Lima, el titular minero (o representante legal
debidamente acreditado con Carta Poder Legalizada)
podrá acercarse a la oficina de la Dirección General de
Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas con su
Documento Nacional de Identidad (DNI). El horario de
atención para realizar este trámite, que no generará costo
alguno para el titular, será de lunes a viernes de 8.30
a.m. a 4.30 p.m.

b. En provincias, el titular minero (o representante
legal debidamente acreditadocon Carta PoderLegalizada)
podrá acercarse a la oficina de la Dirección Regional de
Energía y Minas (DREM) de su región.

El Nombre de Usuario y Clave Secreta son los
mismos para la presentación de las demás declaraciones
obligatorias que el titular minero podrá realizar vía
Internet.

Asimismo, el titular minero deberá tener presente que:

1. La DAC tiene carácter- de Declaración Jurada y
los datos deben ser veraces y reflejo de la realidad,
asumiendo el titular la total responsabilidad por la
veracidady exactitudde la informacióndeclarada. '

2. A los titulares mineros que utilicen por primera vez
la extranet del MEM, se les requerirá cambiar su clave
secreta.

3. Bajo ninguna circunstancia se recibirán formularios
impresos.

4, La DAC contiene en el Anexo 111el formulario en el
que podrán realizar la Declaración Jurada para la
Acreditación de la Producción / Inversión Mínima por
cada concesión que incurra en dicha obligación (artículos
38° y 41° del Texto Único Ordenado de la Ley General de
Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM).
Para dicha acreditación tendrán que adjuntar las
liquidaciones de venta y/o copia de la Declaración Jurada
del Impuesto a la Renta según corresponda.

5. Luego de enviar la DAC vía internet el titular podrá
imprimir la información enviada y en la esquina superior
derecha de la primera página encontrará el número de
recurso con el que la DAC ingresó oficialmente al MEM.

6. La actualización de los Datos Generales del Titular
sólo podrán realizarse a través de la Oficina de Caja
Trámite del Ministerio de Energía y Minas, mediante un
documento dirigido a la DGM.

7. Para validar las cesiones y/o transferencias de
derechos mineros que hayan sido declaradas en el
formulario, los titulares tienen plazo hasta el 30 de agosto
de 2006 para presentar, a través de la Oficina de Caja
Trámite, copia simple de la(s) Ficha(s) Registral (es) de
la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP).

8. El formulario de la DAC distingue automáticamente
a los titulares según los siguientes criterios: el régimen
tributario al que pertenecen, la cantidad de hectáreas
que abarcan sus derechos mineros, y si al 31 de
diciembre del año 2005 tenían calificación vigente de
Pequeños Productores Mineros o Productores Mineros
Artesanales. -

9. Si tiene alguna consulta podrá comunicarse con
cualquiera de las Direcciones Regionales de Energía y
Minas, o escribir al correo electrónico:-
declaraciones@minem.gob.pe

00380-1

Normas referidas al comportamiento
judicial y gubernamental en materia
de extradiciones y traslado de
condenados

DECRETO SUPREMO
N2 016-2006-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

..

CONSIDERANDO:

Que, en el Libro Séptimo denominado "La Cooperación
Judicial Internacional" del Código Procesal Penal
promulgado mediante el Decreto Legislativo N2 957 se
establecen los requisitos, las condiciones y el
procedimiento de las extradiciones, así como los
requisitos, las condiciones y el procedimiento del traslado
de condenados;

Que, los artículos 509 inciso 42, 5142 inciso 1, 5182
inciso 3, 5202 inciso 5, 521Qincisos 4 y 6, 5252 inciso 2,
5262 inciso 1 y 5, 527Qinciso 4, 5402inciso 2, 543QY544Q
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de dicho ordenamiento procesal norman de modogeneral,
el comportamiento judicial y gubernamental en materia
de extradiciones y traslado de condenados;

Que, es necesario normar los alcances de las
disposiciones contenidas en dichos artículos, a fin de
il'1tegrar las funciones que desarrollan las diversas
entidades que intervienen en el trámite de las
extradiciones y traslado de condenados;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 1180de la
Constitución Política del Perú;

DECRETA:

. Artículo 12.- Finalidad,- La finalidad del presente
Decreto Supremo es adecuar los alcances de las
disposicion~ contenidas en el Nuevo Código Procesal
Penal en materia de extradiciones y traslado de
condenados.

EXTRADICiÓN PASIVA

Artículo 22,- Plazo del Estado Requirente para
corregir o completar la solicitud.- Si la demanda de
extradición pasiva no estuviera debidamente instruida o
completa, la autoridad central a instancia del órgano
jurisdiccional y en coordinación con el Ministerio de
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Justicia pedirá
al Estado requirente corrija, aclare o complete la solicitud
y la documentación, en un -plazo máximo de treinta días.
La persona detenida preventivamente podrá ser puesta
en libertad si el Estado requirente no absolviera lo
solicitado.

Artículo 32.- Extradición voluntaria.- Calificada la
solicitud de extradición, el solicitado en cualquier estado
del procedimiento judicial, podrá dar su consentimiento
libre y expreso a ser extraditado. El consentimiento se
realizará con la presencia de abogado defensor quien
deberá informarle de sus derechos y las consecuencias
de su consentimiento. En el acta se deberá señalar que
le asiste el derecho al Principio de Especialidad no
pudiendo ser juzgado por otro hecho salvo que el Estado
requirente así lo solicite y lo acepte el Estado Peruano.

Otorgado el consentimiento, el órgano jurisdiccional
dará por concluido el procedimiento. La Sala Penal de la
Corte Suprema, sin trámite alguno, dictará, en el plazo
máximo de cinco días, la resolución consultiva favorable
a la extradición pasiva, remitiendo los actuados al
Ministerio de Justicia para los fines de Ley.

La decisión que emita será notificada al Fiscal
competente y comunicada a la Fiscalía de la Nación y a
la Oficina Local de INTERPOL.

Artículo 42.- Aplazamiento de la ejecución.- La
ejecución de la extradición pasiva podrá ser aplazada
cl:Jandoel solicitado estuviere procesado o cumpliendo
pena.

Artículo 52.- Entrega temporal.- En los casos que
se solicite la entrega temporal, concedida la extradición
del reclamado contra quien se haya incoado proceso
penal o que esté cumpliendo una condena en el Estado
Peruano se podrá, previo pronunciamiento de la Sala
Penal de la Corte Suprema y en casos excepcionales,
entregar temporalmente a la persona reclamada al Estado
requirente, exclusivamente para fines del desarrollo del
proceso penal. La persona así entregada permanecerá
bajo custodia en el Estado requirente y será devuelta al
Estado Peruanoa la conclusión del proceso penal incoado
contra ella, de conformidad con las condiciones
establecidas entre los Estados Contratantes en base al
Tratado o al Principio de Reciprocidad.

EXTRADICiÓN ACTIVA

Artículo 62.- Comunicación de la ubicación o
detención de la persona requerida.- Una 'vez
comunicada la ubicación y/o detención en el extranjero,
d~ una persona procesada, acusada o condenada en el
Estado Peruano, se hará de conocimiento del órgano

jurisdiccional competente, quien será responsable de la
iniciación del trámite de extradición.

La Oficina Central Nacional INTERPOL-LlMA
comunicará en forma inmediata al Poder Judicial, a la
Fiscalía de la Nación, al Ministerio de Relaciones
Exteriores y al Ministerio de Justicia, los resultados de
las acciones requeridas por las autoridades peruanas.

Artículo 72,- Inicio de la extradición.- Para dar curso
al procedimiento de extradición activa, el Juez de la
Investigación Preparatoria, el Juez Penal o la Sala Penal,
según el caso, en el plazo máximo de dos dias de haber
recibido la comunicación sobre la ubicación o detenciÓn
del requerido, de oficio a solicitud de parte, y sin trámite
alguno, deberá pronunciarse por el requerimiento de la
extradición. La resolución de requerimiento de extradición
activa deberá precisar los hechos objeto de imputación,
su calificaciónlegal, laconminación penal, los fundamentos
que acreditan la realidad de los hechos delictivos y la
vinculación del imputado en los mismos, como autor o
partícipe, y, en su caso, la declaración de ausenc,ia o
contumacia, así como la orden de detención con fines de
extradición. La resolución desestimatoria es apelable ante
la Sala Penal Superior, que la resolverá previa audiencia
con citación e intervención de las partes que concurran al
acto en el plazo de cinco días.

Artículo 82.- Copia del cuaderno de extradición.-
Corresponde al órgano jurisdiccional que forme el
cuaderno de extradición, conservar y custodiar una copia
del mismo, en el que se agregarán las notificaciones y
demás autos de mero trámite, los mismos que no se
incorporarán al cuaderno de extradición.

Artículo 92.-Trámite de la extradición ante la Corte
Suprema.- La Sala Penal de la Corte Suprema, previo
traslado, en el día, de las actuaciones elevadas por el
Juez de la Investigación Preparatoria o el Juez Penal al
Fiscal Supremo competente y a los demás intervinientes
apersonados, señalará fecha para la audiencia de
extradición, la misma que se llevará a cabo en un plazo
no mayor de cinco días de recibidos los autos. La
Audiencia se llevará a cabo con los que asistan, quienes
por su orden informarán 'Oralmente, empezando por el
Fiscal y culminando por el abogado del solicitado. Si éste
concurre a la audiencia, lo hará en último lugar. La Corte
Suprema emitirá resolución consultiva en el plazo de
cinco días. Notificada en el día la resolución consultiva y
vencido el plazo de tres días se remitirá el cuaderno de
extradición inmediatamente al Ministerio de Justicia.

Artículo 102.- Revocatoria.- La solicitud de
extradición activa concedida por el Gobierno, puede ser
revocada hasta antes que el Estado de refugio del
reclamado se prqnuncie definitivamente sobre su mérito
o ejecute la extradición concedida.

Sólo procederá la revocación en caso de error, relativo
a las normas en derecho, interno o extradicional, a las
pruebas sustentatorias de la imputación, a la identificación
del extraditable o a cualquier decisión que afecte la
continuidad del proceso. .

La decisión revocatoria procederá a pedido de la Sala
Penal de la Corte Suprema.

Artículo 112.- Trámite de traducción y
presentación.- Corresponderá a la Autoridad Central la
traducción de la documentación relacionada con la
solicitud de extradición.

La coordinación con el Ministerio de Relaciones
Exteriores sólo se hará en los casos que se estime
necesaria la contratación de traductores en el extranjero.

Sólo se traducirán las piezas procesales señaladas
en el artículo 5180incisos 1 y 2 Y5260inciso 1 del Código
Procesal Penal, y demás piezas que proponga la
Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado de
Condenados. .

Asimismo, corresponde a la Fiscalía de la Nación la
presentación formal de la extradición con el concurso
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

I
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Es responsabilidad de la autoridad central tener en
consideración los plazos previstos en los Tratados de la
materia, o de no existir Tratado, los plazos previstos por
las normas internas de los países requeridos, para la
presentación formal de los cuadernos de extradición,
plazo dentro del cual deberá realizarse la traducción, si
fuera el caso.

Para tal efecto, el Ministerio de Relaciones Exteriores,
comunicará a la Autoridad Central, al Ministerio de Justicia
y al Poder Judicial, la fecha límite que tiene el Estado
Peruano para la presentación de la solicitud de extradición
debidamente traducida, si fuera el caso; debiendo, bajo
responsabilidad dichas entidades, evacuar el expediente
en el más breve plazo posible. Indicando además, sin
perjuicio de " en dicha comunicación, la fecha límite
que tiene el Poder Judicial para remitir el expediente de
extradición al Poder Ejecutivo.

Artículo 122.- Solicitud de extradición.- Sin
perjuicio de cumplir en la formación del cuaderno de
extradición con los requisitos señalados en el Tratado o
en las normas legales peruanas aplicables al caso, todo
cuaderno de extradición deberá estar presidido por una
solicitud de extradición, de acuerdo al formato que forma
parte del presente Decreto Supremo.

Asimismo, el cuaderno de extradición deberá
contener un índice ilustrativo, que precisa las piezas
que. lo conforman.

TRASLADO ACTIVO DE CONDENADOS

Artículo 132,- Solicitud de traslado.- El nacional
condenado en el extranjero que desee ser traslado a un
Centro Penitenciario en el Perú deberá presentar su
solicitud a nuestra autoridad consular en el extranjero.

Artículo 142.- Requisitos de la solicitud de
traslado.- La solicitud de traslado deberá contener los
siguientes recaudos:

a) Declaración expresa del interno de cumplir el resto
de su condena en el Perú.

b) Copia certificada de la partida de nacimiento u otro
documento que acredite su nacionalidad peruana.

c) Copia certificada por triplicado de la sentencia
impuesta al solicitante por la autoridad judicial extranjera,
acompañada de la traducción correspondiente, con la
constancia que acredite que la sentencia ha quedado
consentida.

d) Constancia que acredite la no existencia de
procesos pendientes contra el solicitante.

e) Normas referidas al delito materia de condena al
solicitante,

f) Copia certificada de la resolución que acredite la
cancelación de la reparación civil y demás
consecuencias accesorias.

g) Indicación expresa de la dirección y teléfono de un
familiar y/o apoderado en el Perú.

h) Fotografía a color del solicitante.

Si el Estado Receptor considera que la documentación
suministrada por el Estado Trasladante no es suficiente
para la aceptación de la solicitud de traslado, podrá pedir
información adicional.

,
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Artículo 152.- Actuación de Cancillería.- Recibida
la solicitud con los recaudos señalados en el artículo
anterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá
a remitirlo a la Autoridad Central.

Artículo 162.- Formación del cuaderno.- La
Autoridad Central remitirá la solicitud de traslado al Fiscal
Superior de Turno, quien formará el cuaderno respectivo,
y solicitará al Instituto Nacional Penitenciario el informe
referido a la visita domiciliaria, informe social y demás
pertinentes.

Artículo 172,- Actuación del Poder Judicial.-
Remitidos los informes por el Instituto Nacional
Penitenciario, la Fiscalía Superior correspondiente

procederá a remitir el cuaderno al órgano jurisdiccional
competente de acuerdo a las normas procesales
vigentes, quien emitirá la resolución judicial declarando
la procedencia o improcedencia del pedido de traslado.

Artículo 182.- Actuación del Ministerio de
Justicia.- La resolución judicial con los actuados,- se
remitirá al Ministerio de Justicia, con conocimiento de'la .
Autoridad Central.

La Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado de
Condenados procederá a estudiar los actuados y emitirá
su informe en el plazo indicado en el artículo 29Qdel
presente Decreto Supremo.

Artículo 19Q.- Decisión Gubernamental.- El
cuaderno de traslado de condenado será remitido por el
Ministerio de Justicia a la Autoridad Central una vez
emitida la Resolución Suprema que accede a solicitar'el
traslado.

La Autoridad Central, remitirá copia certificada de la
Resolución Suprema al Ministerio de Relaciones
Exteriores para su presentación al Estado Trasladante,
y los documentos señalados en el numeral 2) del artículo
543Q del Código Procesal Penal.

Si el Estado Peruano no accede a la solicitud de
traslado, el Ministerio de Justicia procederá a devolver
el cuaderno a la Autoridad Central para el archivo del
caso, quien comunicará tal decisión al EstadoTrasladante
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 202.- Ejecución del traslado.- La
responsabilidad de la ejecución del traslado corresponde
al Instituto Nacional Penitenciario, quien se encargará de
la custodia del peticionario desde su recojo en el extranjero
hasta su internamiento en algún establecimiento
penitenciario de nuestro país.

TRASLADO PASIVO DE CONDENADOS

Artículo 21Q.-Solicitud de traslado.- La solicitud
del Estado Extranjero para el traslado de su nacional
condenado en el Perú, comienza a iniciativa del
condenado, quien presentará el pedido ante su
Representación Consular en el Perú o ante el Instituto
Nacional Penitenciario.

De haber presentado su pedido ante su
Representación Consular en el Perú, ésta tramitará la
solicitud de traslado a través,del Ministerio de Relaciones
Exteriores, ante las autoridades nacionales
competentes. Asimisr.lo, la citada representación
consular, se encargará de realizar el trámite respectivo
ante las autoridades extranjeras, a fin de que se formalice
el requerimiento.

Si el pedido ha sido presentado al Instituto Nacion'al
Penitenciario, éste remitirá el pedido a la Autoridad
Central, quien procederá de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 544Qdel Código Procesal Penal en su parte
pertinente.

Artículo 22Q.- Requisitos de la solicitud de
traslado,- La solicitud de traslado deberá contener los
siguientes recaudos:

a) Aprobación expresa del Estado Receptor.
b) Declaración expresa del solicitante de cumplir el

resto de su condena en el Estado Receptor.
c) Copia certificada de la partida de nacimiento u otro

documento que acredite su nacionalidad.
d) Copia certificada por triplicado de la sentencia

impuesta al solicitante por las autoridades nacionales
competentes, y constancia que acredite que dicha
sentencia ha quedado consentida.

e) Certificado que acredite la no existencia de proceso
pendiente contra el solicitante.

f) Normas referidas al delito materia de condena al
solicitante.

g) Informe legal, social, médico y psicológico emitido
por el Instituto Nacional Penitenciario.

h) Informe de la Dirección General de Tratamiento y




